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l. Disposiciones generales 

CORTES GENERALES 
22253 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 200 1 

del Conareso de los Dioutados. aor la oue se 
ordcrii ia publrcncr<iri del ~ctie,ho r l ~  lorii,a- 
Irdaoón del Real Decreto-ley 15/2001, de 2 
de nov~ernbre, por el que se adoilf.ir? ziii?d:ri;is 
urgentes en matertn de transporte ;#erro 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 
de la Constitución. el Congreso de los Diputados, en 
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre- 
t d e y  15/2001, de 2 de noviembre, por el que se adop- 
tan medidas urgentes en materia de transporte aéreo. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado* número 264, 
del 3. 

Se ordena la publicación para general conocimiento. 
Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem- 

bre de 2001.4a Presidenta del Congreso de los Dipu- 
tados. 

RUDl ÚBEDA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

22254 ORDEN de 22 de noviembre de 2001 oor 
la que se amplía el plazo previsto para la tra- 
mrtacrón de expedientes de mod~frcacroncs 
presupuestanas durarite e l  ejerclclo 200 1 

La Orden de 5 d i  marzo de 1992'.sobre contabilidad 
y seguimiento presupuestario de la Seguridad Social. 
establece en su articulo 11, apartado 4, que las pro- 
puestas de modificación de los crbditos presupuestarios 
cuya facultad de resolución exceda de las atribuidas al 
Director general de la Entidad Gestora o Tesoreria Gene: 
ral. serán tramitadas a la Dirección. General gie Plani-: 
ficación y Ordenación Económica de la Seguridad Social, 

.. . .~ . , ~ .  ... en, la actualidad Dirección General de Ordenación E c o  

. .. . - . nómica de la S¡?gur¡dadSocial. antes del 1 de noviembre 
del eiercicio en viaor. 

Con oosterioridad a la citada fecha del 1 de noviem- ~~~-~ ~~-~~ ~~ ~ ~ 

bre. se ha puesto~de manifiesto la neces,dad de realizar 
ajustes en las dotaciones de deterniinados créditos coriio 
consecuencia de la evolución de algunas de las variables 
macroeconómicas tomadas en consideración en el 
momento de la elaboración del presupuesto, de la propia 

complejidad de la gestión del sistema. y por encima de 
todo, de la necesidad de dar estricto cumplimiento al 
marco legal que garantiza el mantenimiento del poder 

adquisitivo de las pensiones. Por todo ello, resulta preclso 
arbitrar los medios que sean necesarios de modo ue a las dotaciones finales de los créditos sean las adecua as 
oara dar cobertura a las obliaaciones aue. hasta el cierre 
del ejercicio, deban contraerse. 

Por estas razones dispongo: 

Artículo único. 

Con carácter exclusivo para el ejercicio 2001, se auto 
riza a las Entidades Gestoras y Tesoreria General para 
tramitar ante la Dirección General de Ordenación Eco- 
nómica de la Seguridad Social, hasta el 17 de diciembre, 
aquellos expedkntes de modificación de crédito que 
sean precisos para completar la gestión presupuestaria 
del citado ejercicio. 

Disposicíón final. 

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado,). 

Madrid, 22 de noviem'bre de 2001. 

APARICIO PÉREZ 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social 
e Ilmos. Sres. Director general de Ordenación Eco- 
nómica de la Seguridad Social. Directores generales 
de las Entidades Gestoras v Tesoreria General de la 
Seguridad Social e lntewentor general de la Segu- 
ridad Social. 

MINISTERIO DE ECONOM~A 
22255 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2001, 

de la Dirección General de Politica Eneraética 
y Minas, por la que se hacen públ~cos lo: nue- 
vos preclos rnáx~mos de venta de gas natural 
para usos industriales. 

La Orden del Ministerio de Industria y Energia de 30  
de septiembre-de 1999, por la que se actualizan los 
oarámetros del sistema de orecios m6ximos de los sumi- 
nistros de gas natural para usos industriales.establece 
en su anejo I las estructuras de tarifas y precios de gas 
natural para suministros al mercado industrial, definien- 
do los-precios máximos para los suministros de gas natu- 
ral a usuarios industriales en funcC6n de los costes de 
referencia de sus energías alternztivas. . . 
< ,  r.: . ~. 


